
Radicado: 010-2024-00058-00 

Proceso:  VERBAL – SIMULACIÓN 

Demandante:  MARÍA EUGENIA FLOREZ PULIDO y otro 
Demandado: RAMÓN FLOREZ PULIDO y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que se encuentra 

pendiente que la parte activa aporte la caución requerida en auto admisorio de la 

demanda de fecha 13 de marzo de 2024. Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 22 de marzo de 2024. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación electrónica de esta providencia, allegue caución equivalente 

al veinte por ciento (20%) de las pretensiones estimadas en la demanda, 

las cuales totalizan un valor de CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE.  

($404.426.680), so pena de negar el decreto de medidas cautelares.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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